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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE LEIDY PAOLA CAMACHO PINTO. 

DEMANDADO  EDWIN HERNÁN SUÁREZ PARRA. 

RADICADO  68276-40-03-001-2018-00303-00. 

 

Teniendo como válida la excusa presentada por la demandante y de acuerdo 

a lo solicitado por el apoderado judicial del demandado, se hace necesario 

seguir el curso del proceso, señalando nueva fecha para realizar la audiencia 

programada con anterioridad. 

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha el cinco (5) de diciembre de 

2023, a las 10:30 a.m., la cual se realizará por el aplicativo LIFESIZE o 

TEAMS, advirtiendo a las partes que esta audiencia no será objeto de otro 

aplazamiento, su presencia es obligatoria y la inasistencia injustificada dará 

lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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